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PACHUCA DE SOTO, 24 D~ SEPTIEMBRE DE 1942.· NUM. 36. 
rt · . . . . . 
1f.L .Con el objeto de facilitar la oportuna publicaciÓll de Edictos, .Avisos y demás disposidon.es de caricter Jep1 qae ea1U!U 
i.!~J'íleatoa según la Ley de Hacienda en vigor, asi como para evitar ianecearias devoladoaea 'J' demora.• nauírda a fu 
~as interesadas, así como a los · CC. .Admieistradores 1 Recaudadores de Rentas del ~do, no ondtaa Ja ·ruán ele 
.!~o d, derechos eepeélficmulo las veces qae debe pabBcane, los números de la partida y hofa del Diado Genenl· de Ja. 
~· en que consta la data correspondiente, legalizándola con el sello de la Ofichyl ,respectiva 1 . firma del BDctor:· · 
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).; · 3939-17. Resolución en el expediente agra~io por · 

dota.ci6n 'de ejidos al . poblado d.enominado e.Barrio Hon· · 
doi> del Municipio de Huautla, 'ex-Distrito d~ HuejQtla 
de esta Entidad Federativa. 289 4.0 41. · · ·· . 

L,'; 1 · 3989-17 4938, Resolución en el expediente agrario por 2• 
;,,. , amplíación de eJidos al poblado denominado ~ZOTBE-~ , 
~1 ·'. Al niargen un sello qué dice:-Repdblica Mexica• del Municipio y ex-Distrito de Huichapan •. d~ este ~s
!i'(~:""':Estado de l!idalgo.-Comisi6n .. Agraria Mixta. -tado. 241 42 43. 

¡\>;, VISTO para . s u resolu.ción el e~pedi_e~~ . G9BIERNo FEDERAL. . 

o número. 888, seguido en la Com1s10n ·7150. So1ié1tlld de inafectabilidad preGentada por 
Oa. ria:Mixta, por dotación de eiidos al pob1!J.40 la señora Teodora Ramos·de Enciso· en favor dél .prédio 
· ll>.inado "BARRIO HONDOf', del Munic1p10 constitufdo por el Lote nmnero 6 de la Fraéci6n l del 

,,,"··:t·:· . autla, ex-D. istrito~ de Huejutla, ·_de esta Rancho de Guadalupe. ubfoado en el Municipio de Te• 
i:(;yJdad Federativa; y - zontepec, 'Hgo~ 242 43" ~ . 
ir;.;.· · . . · . . · .. . · , 5941. Solicitud·-de -inafecta·omdad presentada por " 
····, 'b r la setioJ.'a Blan~ LQz, Soto Uribe, en fávor del predio, .de- ' · · 
~~~:,,q.~sultando Pritner~. -que eón fecha 13 de no~inado Lote. Cu!l~ del Rancho· d~ San JQs' Totoapa, 
~1~l~mbre de 1985, los. yecnnos del P<?~lado ·t'!!'" ubicado en el Mume1p10 de Acatlln, Hgo. 243 44. 
~~,~ttado, elevaron solicitud de .do~ac1on 4e. e31 :--
~j. ~nte este Gobier~o:, La ref~r1da. sohc1tud 
~.k · urnada a la Comis1on Agraria Mixta, que A VISOS Judiciales 1 Diyerse>s. -245-46. 
,, .. 6 instaurado el expedient~ en sesion cele.. . . . . . . . . . . . .. . . .. · . . . . . 
~~1·11. el 'idía 18.de diciembre del mismo año; la . , · .. · · . . - ·. · · ·. · .· ... · . ·. 
~,¡;-~l~~~ión de Ley ttivo éfecto ·en el núm.~ro 4 m~ntano, s~ tomaron .en consideración los ·si. 
~11:tf ~r1ódieo Oficial del Estado, cQrresponp1ente gu~en~es 4::¡to~. propo~eu~n11do'S. por l~ .Comisión 
"\ .' Cle enero de 1936. . · . : . · Agr~na Mncta. · . El p9blado de que se trata ea· 
, ·'.,· . . . , . . . ~, .. • .. · : . . .... :. , tá. ,sittJado ~eográficapiente a los 21· gradÓá 21 

~~ll~sultando ·Segundo .. --9 u.e Ja Oonus1on _mm~tos la:t1tud No~te y 98 grados i 7 minutas. 
~~~~l'ia M_ixta, e:p cumpl~nuentoa IQ orden~do lo!,ig1tud beste del meridiano de Greenw}~,;::1~1 ~ ~- artic~los 68,.fracc.1~n I 1 6~. del ~ódJgo ehm~. es templado; la época -de ll~viá.s e.$tá O,~~-ó 

o en vigor,. proceq10 a Ja. forJl)a~1on . del prenfüda entre los meses de junio 1 'fleP~i-.;ti y 
'~gro pecuar•o, , habiendo qued~~~. 1nt~gra l~ ~~ helac}~s en los de noviembrf! :a' ~tó.t 
Jiqn_ta Censa le ·en !3 for~.a ~ue, rig-ue:. ~e-. aiendo. Dl'!Y i...-r~gulares; las · culti1f~; ,~f· ;- .. .. . . .. 

_ .nte de·· los ~'c~po~,._ ~¡. Cf,.:: .• l\'lrg;ueld Vite de la reg1on son maíz, frijc>) •. -c~flt: ,d'!~f4··~~:~úcar •. 
, entante de ·esa e~e11ila 1 Di,r~cto.r . ~ los t~paeo, etc., y los cultivos dre 1f.t·tl~EIJ ~- · v:egeta · 
a ~ensaleis el C• Dawd ~urt~~.O! .La dihg~n , e1on 1~spontán.ea está ·coruJ~ .- . J.~~(f>,Qt lv·s: Plantas 
. l~vantarni~tttQ .. d~J,~~ao3gr1°9·P~cuarlo, prQp1as del' clima,,·. · '~·'.;~e _ 1dad soti 

r el dl~ 27: d.~ ªgostQ.,, :·e 3$,. Pb~ . e~uberantes. ~Fin~. . " ~ ~et1·:· · UACATE' 
~ '.Os ·siguiente~ .<!~'fiolll .. ·~na<? .general de. :f RlMEJ:tO. Pf: ,, . ,. J}ie~0r Alfredo ca t: :· 
.. ~a 4$8,.·~'!.~}~ J,~~eJt~~fat·tná l}~~ yl417_ ca .. ·tIDi con las sf -~; . , '.""'P'Ml~1~.·:v:·~lasificaeio:e~;, • El aens0.1.ecu3tlo,. ~-'. . .a;ormado por . - · .. :·~.:·y,)'.::' · . · .· . . ·. · · · 

.• ~~d&~~-~lór11~il~~e11ór. . ~e•· ~'Jf:·_~rable ~¡:11 
:~~tªnd~r f~~e,l;Q·~~Q~ ·~~r~ l~ ltltegra• . ">fl-~ ~td~d~ .... · . . $...:QQH;·· 

' " 

·.\l.· · . ientl y cgmph?ll~nt~r lo 4:¡ · :·esto : ~·, , .<1';; ·: · , . · . . ·-: .. : :. :~;~·': .. ,,;,::~.'.~ ·. . · .. ~:: . . . •»•• Il y lll del articule ·Q,: " la!!'. ;~· -.~<e·: · · ·· ··.·· Total . · trl~S~'ff&~ .: , .. 
• . ;. ,:-':: -'~ r: • • - • ,'"'" . .' .·,·.:·:.;.\'!- .·. . ,• ~:~ ,;'! 
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· Uarto. - De haber alguna propiédad pe· vecinos el . C. Fitn:esto ·Caflejás. y Representante 
a: dentro de los terrenos comunales, Jos in de· esa Ofierna y Prrect~r'd:e los~tra:o·ajos censa'· 

¡ . , ad·os d'eberán presentar las pruebas legales les~ el. C. LeonSó Pér.ez P. ~a' diligencia respt;!~. 
i"éJl!a'so· y la Comisión Agraria Mixta, procederá tiva; tuvo lugar' el día .. 22 de febrero amteri<>t' 
i·~'.'·lmcer el deslinde correspondiente. habiétrd,bse- obte'nidh lbs sigtiientes :testl'ltado'$':· 
¡¡:1 . . Ce~sn·ge~er1:1'1 de h~bitantés-45, ~on 12 .~éfes~(ff 
·. Qumto.-Se deJan a salvo los derechos de fa·m~-li'a- y 26. capaeitatlos •.. El censo'·.pecuaT10 

·.:ca.l?!lcitados, a quienes no se les concede par· a~~ojó l'o~'. sr~1e~~s··daitos: lI cabezatrde·ganado 
~8,l·eJ1dal y no poseen terrenos comunales, para mayor· y 23 de men0r.. _ . · 

.. · ·.en su oportun.idad· y como lo ~revie~e. el ar· . . . . . . .. . . . . . . . . 
1,,~lo 58 de la Ley de la Materia, sohctten la· :Resultando Tereerq -Que· pa'ra~ cu.mpllt con• 

r¡mlilciOn de un nuevo centro de población agrí~ l~ ordena~o por:_ ~as fracci<!nes I~ Y' llf def,ar-
¡;: ~a. .ti~~lo ~O~ ~e:I C,od1~~. Agrar!o e.n v~gor ... se ~oma- ..__ 
r:,;. . , " ron:. en. eon1nderae1ón: los s1gu.1ente& datas que 
))t!, .. Sexto.°--Pásese· esta Resolución al Comité obr-B.n ~n foi? hehivós de la Seeeíón Técnica de·~ia, 

l'ticular Ejecutivo para su ejecución, publí Comisión .A!gra'1'iá Mixta. EI pobbtdo·-de que 
e én.er Periódico Oficial del Estado, para los se trata-, está:;.ubieado en jurisdicción del:' Muni• 
fQS··n!>tifica~?rios correspol!dientes, y eléve~e eip!o deiHuiChap!ltl'; .Bg? .. ; s~ clim~~stemlllada; 
cons1derac1on del C. Presidente de la Repu la epoca de: lluvias esta· comprendlda errtfi.ie los, 

, ~ por conducto del Departamento A~rario. meses dé junio a septiembre y la de heladas en 
[I¡,~ . . . · · los: de oct1i;bre a- febréro"; loí:r pri·ncipáles· euttivos, 
ti~~-Dada en .el Palacio del' Pod'er .. Ejecutívo del de,.l~:r~gión; so~ mi=L~z y, e~oa~a· y la· v'egetación·
iflr~~o de ~idalgo,. a los nueye dias del mes de e~~on bá:Íl:ea· esta- ,:f~~mada ~or. nopal,. huiZache., , . 
1:1~~0· de nul n·ov~cre~tos tremta y nueye:~-El ete: .. "7Fineas afeetalil~~: Hac1~~da· de LA· CRUZ, 
:r"'erb~dor·. Const1tu~1o~al del .Estado, L_rc. la- prop1eda9 d~ la fatinha Agtular Saldívair, con· 
¡~~- .. R~¡o Gó!11ez~ - R:ubr1ca .-El ~:eretar:o· ~e: una .. supei:fic.1e total de J,8~1 Hs., 20 ~s., 00 Cs., 
J/i;tttl de Gobte;rno, Lic. Manuel' Yanez,-Rubr1ca. seg.u~ et ulti~o leva,ntam1ento tc;»pog~áfi~'ve~fi-
111:/ . ,,. . • . • • , cado p,.or el ~· I~g:. Leoba!do. Vei-a M., de, la; De-
llr;:¡:., .~. PNsente es copia al carp6n de. su. bngipál. lel{:a:c1oh" U!ar1a·. e~' .esta· EntidadJ, oon las si· 
11u . · gu1éntes · clas1fiea-c1ones ·. -
!Mi Paehuea.de Soto, 29 de junio de 1940. • · 
¡¡·1·· 
)~~ Srio. de la Comisión Agraria Mixta, ING. 

f

(JL ANDO·· CRUZ CHA VEZ.-Rúbrica. 
li'" . . 

rl~·¡ ---· -Yf;·. _ 
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Temporal 
. A..g.ost •. Lab' · 

· ../ Agost:c. g.an~ .. 

Total 

14~0.: oo irs. 
12s....oo..::oo. lis. 

1!691-'0 Q(J)i lis~ 

· 1831-20-00 Hs , . ' . . 
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Q9qide1;a'QdQ Cuarto--Que tal como lo· Dada- en el Palacio del Poder EjeQutivq ·· · 
a$eata. en su dictamen la Coiñisi6n Ag'!"ári_a Mix Estado de Hidalgo, el primer día del mee abrf!.' 
~y éJt Telación: ~on el contenido de.la Resolución mil novecientos cuarenta y dos.-El Gobern• 
d . .ietada·por. eJ: jmscrito en el e'~pediente de BON~ Constitur.ional del Estado, fosé Lugo GuePF~
DQJIT,O, de Huichapan, Hg~, ·e$ de afectarse y ....::..Rúbrica. -El Srio. Géneral .de Gobierno, . : 
ée· afee~ a la Hacienda de LA CRUZ, / de acuér- Antonio Ponce Lagos.-Rúbrica. 
'dO con lo ordenado en el articulo 212 de] Código . . . . . · · 
Ap-~riO,, .asil'.!!ánd~~e en dichó estudio pa~a. am . . La p. resente es copia al ca.rbóo de eu origioa!l1

.'. 

p1Jae16n del eJ1do de ZOTHE, 288 Bs., 00 A .•. -00 '- Cs•, de terrenos de ag~dero para la críá de Pacboéa, dt' Soto, 12 de jonio de 1942.-El '.ff 
gsi~d···º''.Y .• :Ios_. Cl,lales se de~tjnárán para.~sos de de !a .C~inisióñ Agraria Mixta, Iñg. Ferni!ltí 
la. comunidad. - . . ~ Cruz Chavez.-· Rúbrica 
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AWERÚO: · · vacantes, terrenos laborables) no eultivados1 :por 
. .· . · · . _ · . . · . lo que. de aeu~rdo con el articulo 240 del Cod1go 

~' declara~ anafecta bles, lae 92-09-00 ·He., ·no Agrana, manifestamos el propósito firl!le · de 
•eo

1

ta· y d·os hectáreas, de las. cual8e,a9 .... 00-00 He., trasiadarn.os· y arraigamos· al Iug;:ir· que s~nale ~11 
· tr.ein.ta y nueve hectáreas, son de temporal, 26-00- ·Depal'tamento Agrario: para la forma:e16n deF 
oo Us.'1 veintiséis ·hectáreas de ag,oetadero de buena Nuevo Centro de Pobla:ción kgrícols.-Protes 
clPJJ'idad;:. Jl lft-00-00 He., veintiei'et& hectárea•, .de tamOll 10' necesarfo.-Poblád<r de El Durazno; 
.,.g.oat&'flero:· pHav er~ d~ ~a-o·a'tfo, que• integl'a.o el Hgo. ·ar 281 de julic;> de 1942-El Represel}tante 
pr.ediol deo1Qmiuado 't:Lote. N úmre!o: Clo•tro· d·e-1 Rso·· del: Puebló¡ Mateo Hernández. --El· .. Presrd~n·te· 

··ebf1de,Sa.-0. Jit:>aé·''l'lf)fle~paP,. ~opi·ed.~d· ~e ~'•1 ª:!~º!'ª def Com~sariado1 Ejidal, Merced Per9ást~gui.-:; . 
111·•~ L1•" .Sofo lJ'ribe, u'bieado en e.I M.~~·1e1p1.o· Leonardo G6mez, Abraham G6mez, ~~U~· G.~ ... 
éhJ.,•crdhtn,, del Jlstad~, d'& F:IidraJgo; .dt?b1en'd<>'. rnscrt m-ez; Rafael TéiiJezr .A:ngel Olverw, Mehtón1 Gó ... 
bhrse1 cmt· ·t'M'.· ·cMtáater·eo· e·l! Regiat'rlY Ag:r&•fo- N'a.- mez• ManuelGóme~, Nicolás Jaén, Ramón· Jaén; 
cióQ:ai, pre~i~ 10 d:esliad:e p11r caeoti~d.a l~htlfsrend~ Damián Jaén, fidencio .. Her!lández, .Gel~stipo .. 
~ "·syr& en el~ ActniJrdo de:·estw EJe'outiva. de- íetlí:a·· Góm~z,. Ainutas10· A:ltam1rano, üomeho ~ercas· 

.. tli ·dre• en.so d·e·111r. teg¡D·· Eeona'l'd~t Hernández: Arnulfo. Qlvenr, 
- · MteliMn· HernjncieZ'; ·ánael·e~ Feircástegui~ . Be· 

. · B'ipflia11llé, 11
• acspia o tmpiarq:a~ fáenn: nB'!e•~ nito Percásteguiry;-Hawo Hernáttdé~ 

· · · .. ti8'r.tel~ pJhentei AC'ti~rd·o afi · cOlD'Q las .quett1~iimtare· . 
hr.t ptopiduia- pá~a' .. re•gu~_rdo dtt ,•Ita'. inte~~~~r P.'-'·. Es copia ñel qµe Certificf?, concuerda con su 
llllqpeaei énel: P>1a·!t(),t>fimal. ~.la· FedeTiHltón; 1 e~~ original.-Méxieo •. n; F:, a·so de junio de 1942. 
•W P.h~·idd·foo Ofic1a·l' d'el Gnbiero·o del" Estallo .. de- -El Secretario General, Ing. fulián Rodríguez 
]Jid .. l¡o. · · Adame. . . 

r ... , , 

. . Dad10·· en: el Pa,lacie del Pod-er 'Ejecativó· de- Já·· 
l1:11i6o ea" Mtix.füQ1 Diírt.ti\Vo PedeJ•l, • loa· . veiutf • 
.ive:v:e 'd;fH'. del miel' de· abril dtdc afn»d& mil .oovecielf 
toli· c(l~r.ena ,. d·oa:. 

Ma11~el AYila Camacbo. Rti~rica. -Preai· 
d'eo~té- Cooatitacfrooal ·c:l'e foa Estados U nidos Mn:i· 
oau·o~.-líJg• Fernando Fog_li'o ft/iramo11t~s.-Ru. 
bti9a.-Jfe:ff! deJ Departamento Agrario., 

.. _.·, 
.-:- ' 
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J
'i)(.;'/.· .An~el_ au~rta, Jesús H~erta!. Do:mingo Zúlii~a, 
/.':<'; Faust1no Moreno, Juan Rernandez. 

.ut>. ' 

~1/' 

JA,<. Es copia fiel que Certifico, concu~rd.a ~QJ) JU 
I},,·.: original.--México, D. F., a 24 de julio de 1942. 
LC: ... -El Secretario General. Ing. Juliá11 Rodrígue~ 
11 .• ' • 

r·: Adame. 
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C O ;N P l .C .J p N ~ ~ : 

Este Peri6dico. H publicad. los dlu lo.. 1, · 18 7 14 a 
cada mes. . · 

Las subscripcionea se reciben en la Administraci6a a 
Rentas de cada Distrito y el precio de cada número nr6 
de diez centavos_, .pp-, .tJ\ll>~CJ.ipci~ .a.•~-1- . 

Los númeres tiuelt.os ·o -atrasa:dos, -valen . vemte cent.
. vos. Se expenden en las Administraciones de ltentu. 

Loa remitidos y avisos se diri~ a la clirecci6n. de. 
e1Jte p~ri6~co · y s~~ .. slJ. ~e 3e lll8'~ ,gra~ P al 
~o que .fij4 ·él ·~culo '4o. ~- m de ja Ley ·de IJl· 

. creaos vigente. . . ' 
i~s ~ñ.IQ11, ,~, ~te.,~•·• ;que .:1e ·~·de -.ca.i~ ' 

JV~J'r :P~~ · 4el :t:sf;@o, p.o ;lff'I .J)qbli~ ·"-1 no 'VllQllRl ~---- : 
fM9~s ~ .~º -P.• fili,rP l:ncslio ,~ ~ ~- · 
. dministradoia o 1teCAP~. Q. ª9 ·~ . ...-. 

8C. ,A!J)JPNISTMBOB.118 Y ~BBCj\.'1JD:.t.DO._ ~DB IUIM'IAB: 

lLa Administr~ .. 4e1 -P~ Ofl·l ·deJ Blta4o Ce .... 
dá.ll'o, ifaace •un ~~ r'4=0rilatori~ del ~culo 362 de - LQ 
de ~Bafien~a en T.ig91" · W.e~· -410), ·que -~n lo condaetJPteJll-.: . 
. -~,A.,ülm, , ... ,~ i,. :,~ .... .,. ,,,...... """"· 

•e aaandará aa 'f'ata én p6hUea subasta, »Of· '111.UO 4• ..... 
Que "· DUltUearúa • lo •eáft POR TRBS VBCB8 •••••• 

~ '"'T ~ • • • • • - " r ..... 6 

BCCION' ·DE' A'VJIOI. 
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1U:ZGM>O . DE Lo OIV:lL DEL :DlS'BKl'm 

DE PA<mUCA. 
. . 

SDICTO~ 

-C:lon\r6eanse ,postores r,emate 1primera ·almeneda te
rr.enos con mon·t.e y sus· productos denomiudos ·«Ole· de 
Agua» y . «V.ivorillas» ubicados Villa Huaya~catla .del 
Cantón de Chicon·tepec.del ·:matado de V era~liz con ·lin- · 
deros y colindancias 'Siguientes: !Sfolte ~n :lrr<>-Y& d~ la 
·Vi.v~a, 1con ·pr-0piedades Antonio Castafieda y Ca~ino 
.conduce al Astillero; Sur, con ~0erros del ttl\lofieeo:•, 
«Las 'P.efiicas» y lugar1denominad0 «La Ouinbre•; Norte, 
•con teR.enos 1>8lft.eneeientes :al Astillero y -a1-0cot~ ·eoii. 
camino Tulancingo, terrenos propiedad de Agustúl"Soiis · 
y Arroyo aOjo d_e A_guaD. Di~hQ.S terr~m>.s tienen una 
extensi6n de ciento setenta y siete hectáreas, veintidoa 
.áreas, "Y cincuenta centiáreas todas en producto. Dili
gencia tendrá lugar local este Juzgado once horas déci
mo -dla.b~bil .siguiente a partir .última ,public~cl6n de 
edicto en peri6dicos Oficial y Observador ed1tanse esta 
ciudad Y que h1P"áee por dos VeCes CQJlSecutivas de siete 
en siete dfas. Será pos-tura le·gal la que cubra dos ter
ceras. partes cantidad onee niil _p.esoe, ~alor pericial. · 

Pachuca, Hgo., '2 ·de septiembre ·de 1942. ......... EI Ac-
tuario, Nicolás Franco. 2-2 
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